
Año de 1894. Lunes 21 de Mayo Núm. 113..

Boletín® Oficial
»1UPROWOA DEJAU^OUB.

®^ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas, 
inmestre.................6 j¿_

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaceta.

(AvCícHlo 1.® d&l Código Civil vigent&.j

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OEXOJÆL

’’8BSI»glíCUjBLC0H^jB MINISTROS, 

ce ^ ^^ Úey y la Beina Regente 
W- n. Ú.) y Augusta Real Familia, con- 
inuan en esta Corte sin novedad en su 
^úiportante salud.
----  ((baceta del 30 de Mayo de 1894.)

_  Sección cuarta.

NúM. 1.454.

Gobierno civil de la provincia de feiladolid.
Circular número 83.

^¿*’?n la 'jasa paterna 
llfdiaUis Urdiales Rodrigo, hijo de Joaquin 
j® Ú a¿s jt“° f® Tudela de Duero, de edad 

mismn’ ®s^^tufa baja, pelo negro, ojos 
^^^ barba nariz chata, bqca regular, y 
^^^ar en’ a? 7 Í^ j^°’ P®^oso y teniendo un 

el lado derecho de la parte poste

rior del cuello; encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad que procedan á su busca y deten
ción y en el caso de ser habido le conduzcan á 
la Alcaldía de dicha villa á disposición de su 
padre.

Valladolid 18 de Mayo de 1894.
£/ Gobernador,

CQMISIQH PROVIHCIAL DE VALLADDLID.

Esta^ Comisión provincial en sesión de 18 
del corriente acordó señalar el día 21 de Junio 
próximo á las once de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del suministro 
de papel y efectos de escritorio que después se 
expresarán, con destino á las Dependencias de 
esta Corporación é Imprenta del Hospicio pro
vincial, que se calculan necesarios durante el 
año económico de 1894 á 1895.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en el Salón de Sesiones de la Diputa
ción y presidida por el Sr. Gobernador ó per
sona en quien delegue, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del público, el pliego 
de condiciones y muestra de los efectos en la
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Contaduría provincial, todos los días de ofici
na hasta, el momento de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel del sello de la clase un
décima arreglados al adjunto modelo, aconi- 
pañándose la cédula personal del proponente 
y el oportuno resguardo de haber consignado 
previamente en la Depositaría de fondos pro
vinciales la cantidad de 333 pesetas 50 cénti
mos á que asciende el 5 por 100 del importe 
de los efectos que se subastan, cuya suma 
ampliará á la de 667 pesetas aquel á quien se 
adjudique este servicio.

Valladolid 19 de Mayo de 1894.—El Vice
presidente de la Comisión, Luis Moyano.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N., vecino de.... , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
Valladolid número 113, para el suministro de 
papel y otros efectos con destino á las Oficinas 
de la Diputación é Imprenta del Hospicio pro
vincial de Valladolid, así como de las condi
ciones exigidas, se compromete á' realizar el 
expresado servicio con sujeción á las mjies- 
tras y á las repetidas condiciones, por el pre
cio de....... (en pesetas y letra), en el tiempo 
y forma consignado en el pliego de condi
ciones................................................... '

{Luyar, fecha y firma del pro ponente.)

EFECTOS QUE SE SUBASTAN.

Papel de tina, pasta y clase de 2.*, marca, 
prolongada, al precio de doce pesetas, según 
muestra núm. 7.

Papel de tina, pasta y clase de 3.*'^, marca 
prolongada, á diez pesetas resma, según maes
tra núm. 8.

Tinta negra de escribir de N. Antoine,en 
frascos de cristal ó barro, de tamaño de medio
litro, al precio de setenta y cinco céntimos
botella ó frasco, según muestra núm. 9.

Talón núm. 226.

La Comisión provincial en sesión de 18 de! 
corriente, acordó anunciar la subasta del su
ministro de pan y rancho á los presos de las 
Cárceles de Audiencia y Correccional durante 
el año económico de 1894 á 1895, para el día 
21 de Junio próximo á las doce de su maña
na, en el Salón alto de esta Diputación, bajo 
el tipo de sesenta céntimos de peseta por cada 
plaza servida diariamente, con arreglo al plie 
go de condiciones que obran de maniñestoen 
la Contaduría de la misma.

Valladolid 19 de Mayo de 1894.—El VicO' 
presidente de la Comisión, Luis Moyano.

MODELO DE PROPOSICION.

Papel continuo lisado para las impresiones 
del Boletín Oficial de la marca de 0‘64X0‘44, 
con peso de seis kilogramos cada resma, al 
precio de sesenta céntimos el kilogramo, se
gún muestra núm. 1.

Papel doble marca española de 44X64, cla
se y pasta de 1.^, bien satinado, con peso de 
diez y seis kilogramos cada resma, al precio 
de una peseta cincuenta céntimos el kilogra
mo, según muestra núm. 2.

Papel Bergé, marca española, de 44X64, 
clase y pasta de 1 ^, de doce kilogramos cada 
resma, ai precio de una peseta cincuenta cén
timos kilogramo, según muestra núm. 3.

Papel doble marca española, de 44X64, 
clase y pasta 2.^, bien satinado, de doce kilo
gramos la resma, al precio de una peseta el 
kilogramo, según muestra núm. 4.

Papel doble marca española', de 44X64, 
de buen satinado, de ocho kilogramos resma, 
al precio de setenta y cinco céntimos kilogra
mo, según muestra núm. 5.

Papel de tina, clase igual al 1.^ Romaní y 
Torrens, marca prolongada, pasta de 1.^, al 
precio de diez y siete pesetas cada resma, se
gún muestra núm. 6.

Don N. N,, vecino de......., enterado 
anuncio inserto en el Boletín Ofici.al del ai 
21 de Mayo y requisitos necesarios, aceptos 
dos bajo los cuales se subasta el suministro® 
pan y rancho á los presos que existan en 
cárceles de Audiencia y Correccional durant 
el año económico de 1894 á 1895, y se obliÿ 
á realizar dicho servicio en...... céntimos d 
peseta (en letra), por cada plaza servida diarn 
mente.

(Fecha y firma del interesado.)
Talón núm. 327

Subasta para el servicio de bayabes de la 
vincia durante el año económico de H 
á 1895.
La Comisión provincial en sesión de 18<Jj 

corriente acordó señalar para el día 31 ' 
Junio á las once y media de su mañana, 
la adjudicación en pública subasta del seú 
cio de bagaje.s de esta provincia, durante , 
año económico de 1894 á 1895, bajo el.t’P® 
diez mil pesetas. , ,. p.

La subasta se celebrará en los 
prevenidos en el Real decreto de 4 de be 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la DT , 
cion y presidida por el Sr. Gobernador o M 
sona en quien delegue, hallándose de 
fiesto para conocimiento del público el p''” j
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de condiciones en la Contaduría de fondos 
provinciales.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 11.% 
arregladas al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como de
pósito provisional, será de quinientas pesetas 
á que asciende el cinco por ciento de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta, amplián
dose á un diez por 100 por el que le fuere 
adjudicado este servicio, acompañándose el 

. resguardo correspondiente y la cédula perso- 
1 nal á cada pliego.
f Valladolid 19 de xMayo de 1894. —El Vice- 
1 presidente de la Comisión, Luis Moyano.

b MODELO DE PROPOSICION.

1 de...., enterado del anuncio
pubhcado en el Boletín Oficial de esta pro-

\ vincia del día 21 de Mayo último, condicio- 
|,nes y requisitos que se exigen para la adjudi- 
Icacion en pública subasta del servicio de' ba- 
|gajes de la provincia de Valladolid, durante 

el ejercicio de 1894 á 1895, se compromete á
|prestar el,referido servicio con estricta suje- 
|cion al pliego de condiciones, por la cantidad 
|de...., pesetas, (en letra).
1 (Lugar^ fecha y firma dei proponente.)
1 Talón núm. 228.

eada

o en
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; o If

'aiitf 
)ld 
s dl 
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NóM. 1.460.

Ayuntamiento constitucional de
Carpio.

■s^PnM^ii’*”^'"^® tenido efecto el arriendo á 
? ^'^ ^^ ^°® derechos de consumos, se 

MLM'nn^^ V^ ?®^ /^ exclusíva los señalados á los 
R équidos y carnes de cerdo frescas 

de la sal, para el año
i ^^^^ ^ 1895, sirviendo de tipo 

«roM 95 ^^ cantidad de 5,450 pesetas y 
Í< ^°^Í ®«j®«ío» al pliego de con- 

1 crehrín aV^ ^^ halla de manifiesto en la Se- 
I^^e^ua del Ayuntamiento.

‘ Tioced» ? 2® ®®' corriente mes de diez á 
I”'fcse eo|ph.l^^ ®®‘^ “® tuviere efecto 
’''Wl día 't d''i* '’''^ ®®g“‘'®® ®" '“ misma forma 
® «OCO tuvie„ t"?"*® “^® ®® y ®' tem- 

; o ,,¿'®®t®°'^‘’®®c®l®t'rará una tercera el 
j^li^Ui^ito'"®”*® previene el
ÍF®"‘^wÍJuÍz^^"^“ '’® 1894.-E1 Alcalde,

Núm. 1.461.

EDICTO.

Don Rodriffo Alonso Velasco, Alcalde consli- 
íuciOíidl ds Pci¿cicios ds Cciúi2^os.

. Nago saber; Que por acuerdo del Avunta- 
miento y asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta libre, ya en conjunto, ya tam
bién por ramos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su término 
poi el consumo de las especies comprendidas 
en la taiifa oficial vigente, durante el próximo 
ano económico de 1894 á 1895, cuyo remate 
piimero tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día 29 del corriente mes de diez á do
ce de su mañana, bajo el tipo total de 2.759 
pesetas 87 céntimos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, cuyo, detalle po
día ve^'se en la tarifa que se halla unida al 
expediente de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará á 
las condiciones que aparecen fijadas en el ex
pediente de su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este Mu- 

j nicipio; debiendo advértir que para tomar par
te en la subasta es preciso depositar en el acto 
de la misma, ó previamente en las Cajas del 
iesoro ó en la del Municipio, una cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que las propo
siciones abracen, y que la persona á cuyo fa
vor se adjudique el remate, deberá prestar 
fianza consistente en la cuarta parte en metá
lico del importe de la cantidad por que se ad
judique el arriendo.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se 
celebrará una segunda bajo las mismas condi
ciones, por igual tipo, en idéntica forma y á 
las propias horas el Domingo 10 do Junio pró- 
ximo, y en ella se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del importe que queda fija
do como tipo de subasta, adjudicándose al que 
resulte inejor postor, sin ulterior licitación, y 
por un ano económico solamente.

■ Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interesarse 
en la subasta.

Palacios de Campos 17 de Mayo de 1894.— 
Rodrigo Alonso Velasco.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
DEPÓSITOS.—SUBSECRETARÍA.

(coKri-iKT-crAciOKr.)

Üelacion núm. 2.

Clases NOMBRES Pesetas Procedencia

Soldado Julián Lopez Tarrago....................... 78‘fi8
Otro José de Haza Palencia....................... 231‘02
Otro Julián Jimenez Fernandez. 92*10
Otro. . Juan Perez Mesielvo.......................... 114*19
Otro Julián Moreno Molina....................... 07*98
Otro José Prieto Incógnito.................. 87*47
Otro Tomás liamos Murillo....................... 73*05
Otro Hermenegildo Mateo Martin.. 63*03
Otro Pedro Agueda Martin....................... 51*55
Otro........................ Eusebio Hernández Martin. ■ . . 62*31
Otro Pedro Riquelme Poveda................... 65*50
Otro Luis Martínez García........................ 50*39 1
Otro Juan Calvo Arribas........................... 91*70 !
Otro Francisco García Cruz...................... 57*40
Corneta Joaquín Juan Fajardo...................... 41*21
Soldado.................. Luis Hernández Gutierrez................ 87*16
Otro........................ Cipriano Lopez Sanobez................... 66*82
Cabo l.° Cipriano Lacedon Jimenez. . . . 111*80
Soldado.................. José Lopez Lopez..................... ' . 107*02
Otro........................ Rafael Alegro Milian......................... 74*57
Otro........................ Francisco 2tlarin Esteban................. 51*20
Otro................... 'Agapito García Alvarez. . , , . 40*09
Obro........................ Juan Silva Martin............................. 46*08
Otro........................ José Jimenez Roch............................ 46*94
Otro........................ Joaquín Abals Ramos.................. 40*97 Disuelto batallón Cazador®
Otro........................ Juan Cisneros Escudero. 45*75 de Mendigorría núm. 21
Corneta.................. Higinio Oca Ortíz......................... 51*50
Soldado.................. Eulogio Castillo \ era................... 85*16»
Otro........................ José Martin Ruiz.......................... 38*30
Otro........................ Pablo Giner Pablo......................... 74*16
Otro........................ Juan Gómez Santiago. .... 74*35
Otro........................ Ramón Sánchez Salorio. 133*48
Otro........................ Manuel Hermida Ibahez. 84*71 I
Otro........................ Ramón Expósito Expósito.. .. . 47'25
Otro........................ Manuel Perez Sánchez. . . . . 70*35
Otro........................ Juan Olivares Lopez..................... 79*26
Otro........................ José Calpena Lopez...................... 45 H8
Otro........................ Nicolás Ramos Gómez................. 70*63
Otro........................ Salvador Ulloa Rosas................... 64*04
Otro........................ Benito Fernandez Diaz................ 88*43
Sargento 1?.. Vicent© Mateo Galan................... 59*76
Soldado.................. Manuel Diaz Guerra.................... 133*78
Otro................... Tadeo Alvarez Rojas.................... 48*35
Otro................... Manuel Pintado Domínguez. . . 60*07
Otro Julian Cordero Guerrero. . 46*52
Otro. . . • Julian Ginesta González. , . 53*90
Otro................... Vicente Jimeno Roger................. 44*14
Otro................... José Solares Camacho.................. 52*65
Otro................... Victoriano Ortega García. . 49*43
Otro................... Manuel Morales Diaz.................... 58*19
Otro V’ioente Jimenez Paz.................... 51*15
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; Clases. NOMBRES Pesetas Procedencia

S/dado 

iro 
Argento 
labo 2.° 
soldado 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro, 
Otro......................
Otro. . . . . .
Otro.......................
Otro 
Otro 
Corneta 
Soldado 
Otro
Sargento 1.".. . . 
Soldado 
Otro
Otro.......................
Otro.......................
Obro.......................
Otro. . . . , 
Cabo 2?................  
Soldado................  
Otro.....................  
Otro. .
Otro......................
Otro.......................
Otro
Otro....................... 
Otro.......................  
Otro
Otro.......................  
Otro.......................  
Corneta.
Soldado..................
^tro. . . . . .
Otro.......................  
Otro.......................  
Otro 
Otro
Otro. . , .
Otro.
Otro 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro 
Otro. 
01ro.
Otro

Franoisco Ruiz (darcia.....................  
Pedro Vaquero Serrano...................  
Manned Silva Millán.........................
Mariano Gordo Rodriguez................ !
Ramón Lopez Rivas.. ..... 
Torcuato Claret Fernandez. . . . 
Pascual Navarro Ruiz......................  
José Rivas Vila.................................
Félix Hernández Figueroa.
Manuel Acosta Perez. .....
José Borjas Lopez. . . . • . 
Elías Tarrago Caldeiro. ..... 
Antonio Martínez Pastor.................  
Manuel Montaño Manzano. . . .| 
Víctor Vasquin Iza. ......! 
Agapito Sánchez Dapena. . . . . 
Francisco Morales Ramos................. !
Francisco Largo Rogel.....................
Martin Izquierdo Casado.................. 
Cipriano Tiembla Cerro...................  
Ildefonso Parron Bermejo.. .
Sebastian Clemente Arangut,. . : 
Manuel Montano Gonzalez.
José Perez Jimenez..........................  
Manuel Lopez Lian..........................  
Juan Bautista Moreno. . . . . .
Manuel Bon Castillo.. . . . . .
Rafael Vázquez Leon........................  
Lucas Crespo Caragim.....................
Juan Arias Lopez  
Faustino Fernandez Diaz  
Juan Antonio Durán  
Francisco Jimenez Sánchez. , 
Mariano M03m Cuña  
Gregorio Escolar Cáceres. . . . .
Juan Badillo Moya............................  
Juan Jimenez Enciso.......................  
Baldomero Orense Almende. . . .
Juan Torrado Lahoz.....................  
Sebastian Lai'ri Borje..................... 
Víctor Martínez Calleja...................  
José Grana Silva..............................  
Celestino García Campo...................  
Ramón Hidalgo Gutierrez................  
Manuel Casado Fernando.................  
Ignacio Serna Hernández
Santiago Gómez Sanz....................... 
Manuel Ordiales Hortal.....................
Francisco Medina Deña................
Francisco Camargo Lopez.. 
Antonio Rodríguez Valilla. 
Manuel Fernandez García.. . . 
Martin García. Tomás...................  
Manuel Casiéllas Mieses. .. . • . 
Francisco Casiellas Mieses . 
José Méndez Sánchez..................  
Francisco Bando Bumego.. 
Nicasio Sebro Fernandez. 
Juan Rubio Feito........................  
Juan Bravo Bravo.......................

42'55 
38‘67 
3507 
79H8 
64'58

109'22 
84'24 
61'66
4 P55 
55'95 
89'73 
51'55 i 
52'02 ! 
81 
77'60 
46'74 
'5672
64'76 
50'03 
69'45 
57'68 
78'54 
90'34 
94'97 
79'24 j 
53'59 ' 
42'77 
44'29

11D49 
125'46 
45'51 
64'90 
40'25 
48'76 
43'16 
45'92 
48'75 
48'44 
62'50 
54'21

276'71 
37'19 
39 
60'53 
61'50 
87'16 
59'29 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
17'50 
16'67 
16'67

Disuelto batallón Cazadores 
de Mendigorría núm. 21

fDisuelto batallón Reserva Pro 

) vincial de Castilla la Viej 
1 núm. 9.

/
[Se conduira.)
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CÁRCELES DE AUDIENCIA Y PARTIDO DE VALLADOLID.
PRESUPUESTO CARCELARIO PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1894 Á 1895.

Reparlimionio de las 26.97r’92 pesetas con rpie daba./ r.i/i/fnbair los pueblos delpariido inclu
so el de la Capital, para atender á los pastos del presupuesto eareeíano d.el año ecorómicíi 
de 1894-96, sepan lo acordado por los 'nusmos, basado en el cupo d,e contribución Jem- 
tordal é Industrial que cada pueblo satisface al d^esoro, sepan lo d/spuesio en la Hedor- 
den de 12 de Noviembre de 1874 y Peal decreto de 13 de Abnl de 1876.

Valladolid 17 de Marzo de 1894.—EI. Alcaide, ¿iamon Pardo.

Coiiíritiicioaes 87 satisfaeen. CCOTA I

PUBBCiOS. Territorial. industrial.
TOTAL 

general.
que les v 

corresponde. E'

Pesetas. I-‘csetas. Pesetas. . Pesetas. H

Valladolid 611087 416733‘21 927820-21
17554'93^

Arroyo........................................................................................ 6408 . 1759 855 8167'55
Bamba......................................................................................... 3846 688‘73 4533-73 86
Cigoñuela
Castrodeza. ...................................................................... ......

12579
7097

514'54
591

13093'54
7688

248 ■

Cigales........................................................................................ 22754 1581 24335 460 B
Corcos........................................................................................... 12005 2547'48 14.552'48 ^^^ I
Cubillas de Santa Marta................................................. 8896 298 9193 173

Cabezón................................................................................  • 17378 1214 18592 352 1
Castronuevo de Esgueva..................................................... 10665 954 11619 •-''H
Castrillo-Tejeriego....................................................  - - 7496 242 7738 146
Cistérniga.................................................................................. 9773 1744^36 11517'36
Fuensaldaña.............................................................................. 11508 442850 11950'50 226^

Géria............................................................................................ 11569 338 11907 225
Laguna de Duero."............................................................... 9318 131.5 1063.3 2^0 B
Matilla de los Caños..................................................  • • 4682 139 4821 90 ^

Mucientes.................................................................................. 14854 574 15428 292 ^

Olmos de Esgueva.................................................................. 5619 271'98 5890'-98 • 110

Piña de E.sgueva..................................................................... 7401 766'80 8107-80 154 K

Puente Duero............................................................................ 1600 139'87 1739^87
Quintanilla de Trigueros.................................................... 7951 236 8187 1^4 ■

Renedo de Esgueva. . . . ,...................................... 13433 696 14128 26 /. ■

Robladillo............................................ ..................................... 2756 6'50 2702'50
Simancas..................................................................................... 19282 1985 21267
San Miguel del Pino.............................................................. 2777 310'80 3087'80 no

Santovenia. . ............................................................... 4687 160 4853
221 1 

Ilû6 B 
774 H

98 ■
218 B
363 B
185 B 

87 B 
69 ■

San Martin de Valveni......................................................... 11046 676 11722
Tordesillas.................................................................................. 49705 11833'39 61538'39
Tudela de Duero...................................................................... 35164 6687'35 40851'35

5029 144 5173
Trigueros y su venta............................................................
Valoria la Buena.....................................................................

10852
17227

708 
1954'19

11560 
19181'19

Villavaquerín........................................................................... 9510 303'50 9813'50
Villanueva de los Infantes.................................................. 4297 314 4611
Villarmentero. . . -.................................................. 3439 214 3053
Villabañéz.................................................................................. 17657 517 18174
Villanubla..................................... ............................................ 21450 1647 23097 '
Velliza........................................................................................ 10978 985 11963

101 H
255 E

Z^B
Villau.............................................................................. ...... 5282 126 5408
Zaratan..................................................................... ...... 13809 1868 15677

Totales............................... ...... 962864 4 63231'75 1426095^76
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Num. 1.459.

{ Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El día 29 del corriente mes á las once de 
j la mañana, y terminando á las doce de la mis- 

1 ma, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
j esta Villa, el arriendo en pública subasta por 

Imedio de pujas á la llana, de los derechos de 
consumo que con la libertad en las ventas de
venguen en junto por un período de tres años, 
las especies de carnes de todas clases, aceite, 
jabón,cereales, legumbres y sus harinas, alco
holes, aguardientes y licores,, pescados, esca
beches y conservas, carbón vegetal y sal co
mún,durante los ejercicios económicos de 
1894 á 1895, de 1895 á 1896 y de 1896 á 1897, 
si hubiere licitador que haga postura por di
cho tiempo, bajo el tipo de 14.644 pesetas 96 
céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos en cada uno de dichos años.

Si no hubiere quien haga postura por di
cho período de tiempo, se admitirá licitación 
por solo un año.

Para ser licitador es . necesaria depositar 
previamente bien sea en las Cajas del Tesoro, 
en la Depositaría del Ayuntamiento, y en úl
timo caso en el mismo acto de la subasta, an- 
te la Junta que la autorice, el dos por ciento 
del valor por que se anuncia el arriendo, obli- 

resulte rematante, á prestar 
en metálico por la cuarta parte del 

importe total que represente dicho remate en 
un ano, luego que se le haga saber la aproba- 

L cion del expediente.

B Si por falta de licitadores no tuviere efec- 
K to esta primera subasta se celebrará una se- 
■ ganda el día nueve del próximo mes de Ju- 
» ni á la misma hora, en el citado local, y bajo 

’■Liguai tipo. •
B El pliego de condiciones se halla de maní- 
ir hesben la Secretaría del Ayuntamiento á dis- 
g posición de cuantos quieran consultarle.

n Duero á 17 de Mayo de 1894.— 
El Alcaide, Mariano Presencio.

■ s

i 
Í

NuM. 1.462.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafrechós.

habiendo tenido efecto por falta de li- 
B 01‘es el arriendo á venta libre de los dere- 
Bel? 1 consumos de esta villa, se anuncia 
W exclusiva al por menor en las ventas 
P salad? especies de líquidos, carnes frescas y 

1894^'^^^^■’ infante el año económico de 
1 nes A ^"" sujeción al pliego de condicio- 

Apuesto al público en esta Secretaría y 

bajo el tipo de 8.457 pesetas 2 céntimos, 
importe de los derechos de Tesoro y recargos 
autorizados.

La primera subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 26 del corriente mes, 
de diez á doce en punto de su mañana por el 
sistema de pujas à la llana; si ésta no diere 
resultado, se verificará la segunda con recti
ficación de los precios de venta el día 3 de 
Junio próximo, y por último, si tampoco en 
esta hubiere licitadores, se celebrará la tercera 
y última por las dos terceras partes de la an
terior el día 4 del expresado mes de Junio 
en el local señalado para la primera, y todas 
á las mismas horas.

Para tornar parte en la licitación, es indis
pensable consignar el 2 por 100 del tipo se
ñalado, en cualquiera de las formas que de- 
termina el artículo 50 de Reglamento, que
dando obligado el rematante á prestar fianza 
hipotecaria por la cuarta parte del valor dei 
arriendo.

Villafrechós 15 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Aurelio Ramos.—Constantino Rebollo, 
Secretario.

Núm. 1. 463.

Ayuntamiento constitucional de 
Langayo.

El día 25 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento por pujas á la llana pa
ra el arriendo á venta libre de los derechos 
que devenguen todas y cada una de las espe
cies de consumo, correspondientes á la tarifa 
oficial vigente, con más el recargo municipal 
de un 3 por 100 de cobranza por el período de 
un año y el 100 por 100 para ateuciones del 
Municipio y por la cantidad de 3.244 pesetas44 
céntimos y con sujeción al pliegode condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Si la primera subasta no tuviere efecto se 
celebrará una segunda para el día 5 de Junio 
próximo venidero en expresado local é iguales 
horas y demás condiciones expresadas en el 
expediente, siendo indispensable parahacerpos- 
tura el depósito previo de un 2 por 100 sin el 
cual no se admitirán proposiciones.

Langayo 14 de Mayo de 1894.—El Alcal
de, Gerónimo Arranz.—El Secretario, Julián 
Peña Calvo.
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NuM. 1.464.

Ayuntamiento constitucional de 
Viloria.

Asociado este Ayuntamiento á igual nú
mero de contribuyentes, tienen acordado que 
se intente en primer término los conciertos 
gremiales voluntarios para cubrir el impuesto 
de consumos en el próximo año económico de 
1894 á 95, de todas y cada una de las especies 
sujetas á dicho impuesto, á cuyo efecto se in
vita á los gremios para que dentro del térmi
no de quinto día contado desde ,el en que se 
anuncie en el Boletín Oficial de la provincia, 
presenten al Ayuntamiento sus proposiciones, 
aceptando el encabezamiento que se les ofrece 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 63 del 
impuesto, entendiéndose que si este medio no 
diere resultado satisfactorio, se procederá á la 
subasta por pujas á la llana para el arriendo 
con venta libre, lo cual se anunciará oportu
namente, procediéndose conforme á lo que se 
determina en el capítulo 7." del vigente Re
glamento.

Viloria 14 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Vicente Velasco.

NuM. 1.465.

Alcaldía constitucional de 
Fresno el Viejo.

Se halla depositada por orden de esta Al
caldía en el vecino Francisco Santiago, una 
cerda de raza extremeña, rasa, como de 18 
meses de edad, con la oreja derecha despunta
da, un agujerito pequeño en el centro y una 
muesca en la parte de atrás y con la oreja iz- 
quierdahendida dos veces y además tiene hor
quilla en la parte delantera. Dicha cerda fuó 
recogida el día 13 de los corrientes á las cinco 
de la tarde en el camino que de esta villa 
conduce á Carpio y Medina del Campo, por 
hallarse desmandada. El que sea su dueño 
puede reclamaría en esta Alcaldía en término 
de quince días, haciendo la debida justifica
ción de pertenecerle y abonando los gastos de 
depósito y alimentación.

Fresno el Viejo 16 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, José Sánchez.

Talón núm. 222.

NúM. 1.398.

Don Dalmacio Negro, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de esta villa de 
Villalar;
Certifico; Que en el libro de sesiones cele

bradas en el corriente año por este Ayunta

miento y Junta municipal, se halla una que 
copiada literalmente dice:

«En la villa de Villalar á siete de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cuatro, reunidos eu 
la Sala Consistorial de la misma los señores de 
Ayuntamiento que siguen; Presidente, D. Per
fecto Villamar,. Concejales; D. Gregorio Gó
mez, Vicente Mellado, Luis Gutierrez, Doro
teo Feliz de Vargas, José Negro y los señores 
asociados D. Lucio Gutiérrez, Hipólito Parral, 
Patricio Asenjo, Telesforo Vargas, Estebanlli- 
guira, Calixto Rodríguez y Juan Hernández, 
como individuos de la Junta municipal, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Perfecto Villa 
mar, para celebrar sesión extraordinaria prévia 
convocatoria al efecto; contados que fueror 
todos por el Sr. Presidente y formando la ma 
yoría absoluta ó relativa que previene la lej 
en segunda convocatoria para constituir dick 
Junta y tornar acuerdo, se procedió á la dis
cusión y votación por artículos y capítulosde 
los gastos é ingresos que para el ejercicio eco
nómico de 1894 á 95 presenta como propuestE 
el Ayuntamiento á la aprobación de esta Jun 
ta, acordándose por su orden lo siguiente:

Presupuesto de ga.stos obligatorios de ne 
cesidad.—Capítulo i.°. Gastos del Ayunta
miento.—Despues de discutidos detenidamen 
te los artículos de este capítulo en todas las 
partidas consignadas y detalladas en cada re 
lacion respectiva, se hicieron al final las acia 
raciones y rectificaciones que se estimaron 
oportunas; poniéndose el aprobado en Junta 
general al pie de todas ellas por el Sr. Presi 
dente y acordándose que el total de este ca
pítulo se fijase en la cantidad de tres mil cua
trocientas cuarenta pesetas.—Capítulo 2.- 
Policía de Seguridad.—Capítulo 3.“, Policía 
urbana y rural, total 950.—Capítulo 4.°, Ins
trucción pública primaria, .2.41F50.—Capí
tulo 5.°, Beneficencia municipal, 500.—Ca
pítulo 6.”, Obras públicas, 1.150.—Capítulo 
7.°, Corrección pública, 320.—Capítulo 8., 
Montes.—Capitulo 9.°, Cargas de justiciay 
de crédito legal, 4.200.—Capitulo 11.*, hn- 
previstos, total 700.—Total de los Gastos del 
Presupuesto ordinario, 13.67F50.

Presupuesto de ingresos.—Ingresos ordi
narios.—Capítulo 1.", Propios y comunes.-^ 
Discutidos los artículos de este capítulo, sj 
acordó fijar.el producto total en la cantidad 
de 140.—Capítulo 2.°, Montes.—Capítulo 3-' 
Impuestos especiale.s establecidos sobre de
terminados servicios, total 890 pesetas.—^® 
habiendo que consignar partidas en los cÿj' 
tutos 4.°, 5." y 6.° se pasó al capítulo L j 
Ingresos extraordinarios y eventuales, In^a 
4.127‘24.—Total de los ingresos ordinarios) 
extraordinarios y eventuales, 5.127‘24.— 
pitillo 8.°, Resultas el treinta y uno “
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Diciembre de 1893, 39L76.— Total de los 
ingresos del _presupuesto ordinario, extraor
dinario y adicional refundido á una suma de 
5.549.—Capítulo 9.^^, Recursos legales para 
•cubrir el déficit.—Artículo 1?, Recargo del 
16_por 100 sobre la riqueza inmueble que 
existe en el término y cuyo producto se fija 
en 2.300.—Artículo 2.®, Recargo del 16 por 
100 sobre las tarifas de los industriales, 100. 
—Artículo 3.“, Impuesto del 100 por 100 so
bre el cupo que por consumos satisface esta 
localidad y cuyo rendimiento líquido se cal
cula en 2.000,—Artículo 4.°, Arbitrio del 50 
por 100 sobre el importe de las cédulas perso
nales, total 270.—Total general, 10.219.

fissúmen general.—Importan los gastos, 
13.671‘50.—Idem los ingresos, 10.219.—Défi
cit que resulta, 3.452‘5D.

Delanterior resumen resulta un déficit de 
tres mil cuatrocientas cincuenta y dos pese
tas' cincuenta céntimos, y no siendo posible 
reducir los gastos ni aumentar los ingresos 
por estar ya consignados todos los permitidos 
iJ^^'^ ^®y como ordinarios, en vista de la 
Real orden circular de cinco de Abril de 1889 
y de la de tres de Agosto de 1878, por unani- | 
midad acuerdan recurrir por conducto del i 
fer. Gobernador civil de esta provincia al ! 
Excnio, Sr. Ministro de la Gobernación á fin 

e que se digne autorizar el arbitrio extraor
dinario de un céntimo de peseta por cada ki
logramo sobre la paja y leña de todas clases 

^^ consuma en esta villa en el año refe- 
¡do que como producto general de esta loca
ra, se considera más ventajoso y de fácil rea- 

izacion, para con su importe cubrir dicho dé- 
cuyos pormenores se expresan en la si- 

émeute.

DE VALLADQLID 891

De manera que ascendiendo el referido 
déficit á tres mil cuatrocientas cincuenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos y el producto 
de los arbitrios que se pretenden establecer á 
igual cantidad,queda nivelado este presupues
to si se concede la superior autorización; cuyo 
acuerdo se fijará en el sitio público acostum
brado de esta localidad por el término de diez 
días á contar desde el siguiente al que se in
serte en el Boletín Oficial de esta provincia 
para oir las reclamacione.s que se promuevan 
remitiendo el expediente con copia del presu
puesto al Sr, Gobernador civil con sujeción á 
las reglas 2.*^ y 3.\ disposición 2.'"^ de ¡a citada 
Real orden de tres de Agosto de 1878. Y no ha
biendo má.s asuntés qué tratar se levantó la se- 
smn mandando extender la presente acta que 
firman los señores Concejales y asociados con
currentes de que yo el Secretario certifico.— 
Perfecto Villamar.—Luis Gutierrez.—Vicen
te Mellado,—Patricio Asenjo.—Lucio Gutié
rrez.—Doroteo Reliz de Vargas.—Hipólito Pa
rras.—Gregorio Gómez.—Esteban Higuera.— 
Telesforo Vargas.—Calixto Rodriguez.—.José 
Negro.—.1 uan Hernández.—Dalmacio Negro.»

Corresponda bien y fielmente con su origi
nal á que me remito. Y para que conste y 
surta los efectos oportunos, expido la presente 
con el V? B.® del Sr. Alcalde en Villalar 
á nueve de Mayo de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—El Secretario, Dalmacio Negro.— 
V.® B.®, El Alcalde, Perfecto Villamar.

Sección quir|ta.

Núm. 1.457.

anfa de los articulos que la Junta munici
pal de esta, villa acuerda gravar con un 
modico arbitrio extraordinario para cu- 

el deficit de tres mil cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas cincuenta céntimos

^f^ presupuesto ordinario de 
para el año económico de ■1094 a 9u.

IHTÍCULOS. Uiiiilaa.

Precio 
medio 
de la 

unidad.
Peselas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas
Consumo 
calculado.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

^^ja de to- 
- ’̂^8 clases 

id. tílógramo. 
Idem

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

245.259
100.000

2452‘50
1.060

• • 3452'50

Don l^anuel (ararcía y S»opez, Juez de ins— 
íruccion del Distriío de la Audiencia de 
esta Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Antonio Ecenarro Arrayago, ve
cino de Pasajes (San Sebastian), hoy de igno
rado paradero, cuyas demás circunstancias se 
expresarán al final, para que en término de 
diez días se presente en la Cárcel de este par
tido por haberse dictado contra el mismo auto 
de prisión en la causa que se le sigue en 
union de otros sobre estafa de las llamadas 
«entierro»; bajo apercibimiento que transcu
rrido dicho término sin haberlo verificado,será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referi
do Antonio Ecenarro Arrayago, y en el caso 
de ser habido le pongan en la Cárcel de partido.
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Dado en Valladolid á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
ri uel García y Lopez.—Por mandado de S. S.^, 
Anastasio H. Almaráz, por Erías.

Señas del procesado.

Estatura un metro ochenta centímetros, 
ojos azulados, pelo rubio, pesa setenta kilogra
mos, soltero, de oficio serrador, natural de 
Arezo, Pamplona, de veintitrés años de edad, 
hijo de Juan Antonio y Joaquina.

Núm. 1.456.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á Doña 
Cleta Bayon Martin, de esta vecindad, de dos 
mil pesetas, interes de un seis por ciento anual 
y costas, que la adeuda D. Melitón de la To
rre Cabrero, vecino de Arévalo, se saca á la 
subasta un pinar en término de Santiuste, al 
pago del Rio, denominado de Talla, de cabida 
de cuarenta obradas, que contiene quince mil 
doscientos ochenta pinos, el cual se halla ta
sado en la cantidad de seis mil quinientas cua
renta y ocho pesetas. El remate de dicha fin
ca tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado, el día trece de Junio próximo, 
y hora de las once de su mañana; advirtién
dose que las personas que deseen tomar parte 
en la subasta, tienen que consignar el diez 
por ciento de la tasación dada al indicado pi
nar, y que los títulos de propiedad del mismo, 
estarán de manifiesto enja Escribanía del Ac
tuario, calle, de San Martin, número quince.

Dado en Valladolid á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduar
do González.—Ante mi, Mariano de Castro.

Talón núm. 223.

NuM. 1.458,

Don Prudencio Hinojal Sopeña, Juez de 
primera instancia de esta villa de Dle- 
dina del Gampo y su partido.

Por virtud del presente edicto hago saber: 
Que en los autos de concurso voluntario de 
acreedores pendientes en este Juzgado y Es
cribanía del refrendante á instancia del Pro
curador D. Florencio Espiau y Seco, en nom
bre deD. Eustasio Rodríguez Calles, vecino de 
Carpio, toda vez es ya firme la declaración de 
dicho concurso, tengo acordado por providen-

1
cia de hoy recaída á un escrito presentado pot 
aludido Procurador pubiicarlo así, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo mil ciento noven
ta y tres de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
previniendo que nadie haga pagos al concursa
do bajo pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo hacerlos al depositario que lo es I). RU 
cardo Moro Entrecanales, vecino de dicho 
pueblo, ó á los Síndicos luego que estén nom
brados; y á la vez he dispuesto citar á los acree
dores á fin de que se presenten en el juicio 
dentro de veinte días contados desde la publi
cación de los edictos, con los títulos justifica
tivos de sus respectivos créditos; y por último, 
convocar á Junta general de acreedores para 
el nombramiento de Síndicos, lo cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día once de Junio próximo á las once de su 
mañana.

Dado en Medina del Campo á doce de Ma
yo de mil ochocientos noventa y cuatro.- 
Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Sanda
lio González.

Talón núm. 224.

Núm. 1.455.

El Subintendente Militar, Director de b 
Fábrica militar de harinas de este dis
trito. !

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoc3| 
por el presente anuncio á concurso que tendráj 
lugar en la Factoría de Utensilios Militares de 
esta Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras por pesetas y qn/n- 
tales métricos, en dicha Factoría, el día É de- 
Junio próximo^ las once de su mañana, rigien* 
do el reloj del Establecimiente en que ten
drá lugar el concurso, advirtióndose que «as 
proposiciones han de ser por escrito y P^'®' 
sentadas por sus autores ó persona legahnenW 
autorizada, y que en el precio ha de hallars® 
comprendido todo el gasto hasta sobre wagn® 
en la estación de Valladolid ó la de Coreos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de Ijs 
quince días después de hecha la entrega y *‘‘ 
comprobación de clase y peso al pié fie fábrica-1

Valladolid 17 de Mayo de 1894.
Altolaguirre. j

Talonnúm- 2'2^' i

VALLADOLID.—18 94.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PB0VH<®’ 

Palacio de la Pipulación.
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